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Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Demandante  Edy Nisordeni Osorio Suescun  

Demandados Heredero de Jorge Mario Hoyos Quiceno  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00028-00 

Instancia Única  

Decisión Pone en Conocimiento Contestación a la 

Demanda – Requiere a la Parte Actora 

Para que Realice el Pago de Los Gastos 

Curaduría    

 

                                             

 

                                        Se pone en conocimiento de la parte actora 

contestación de la demanda realizada por el curador Ad-Litem de la menor 

Yenifer Andrea Hoyos Osorio sin proponer excepciones de mérito. 

   

 

                                       Por otro lado, se requiere a la parte actora para 

que se sirva en realizar el pago de los gastos de curaduría al auxiliar de la 

justicia Mauricio Alejandro Tangarife Saldarriaga, mismos que fueron 

ordenados mediante auto del pasado 7 de abril de este año.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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